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¿Qué es esta dirección general?

¿Cuáles son nuestros compromisos?
1. Con los centros y servicios

 Inscribir en un plazo máximo de 30 días desde que las recibimos todas las 
comunicaciones relacionadas con los centros y servicios: inicio, traslado, 
cese, cambio de titularidad y modificaciones posteriores a la puesta en 
funcionamiento.

 Resolver en un plazo máximo de 45 días desde que las recibimos las solicitudes 
de autorización administrativa, excepto que haya una suspensión del plazo.

 Resolver en un plazo máximo de 90 días desde que las recibimos las solicitudes 
de acreditación de centros y servicios, excepto que haya una suspensión del 
plazo.

 Resolver en un plazo máximo de 60 días desde que las recibimos las solicitudes 
de renovación de centros y servicios, excepto que haya una suspensión del 
plazo.

 Realizar cada año todas las inspecciones de los sectores prioritarios indicadas 
en los Planes de Calidad e Inspección.

 Realizar un número significativo de inspecciones a los centros y servicios en 
horario nocturno y en fin de semana.

 Elaborar los informes de inspección en un plazo máximo de 30 días desde 
la recepción de una denuncia por el funcionamiento del centro o servicio 
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La Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación forma parte de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.

Esta dirección general tiene 2 funciones:
• La ordenación de la actividad de los centros y servicios de acción social.
• El fomento de la calidad de la asistencia y la innovación.

C A R T A  D E  S E R V I C I O S

o la vulneración de los derechos de los 
usuarios.

 Anunciar en un plazo máximo de 6 meses 
desde la firma del personal inspector el 
inicio de un procedimiento de sanción o 
su archivo.

 Llevar a cabo autoevaluaciones de 
calidad de los sectores prioritarios 
indicados en los Planes de Calidad e 
Inspección.

 Emitir en un plazo máximo de 60 días 
desde el fin de la autoevaluación el 
informe de resultados.

 Actualizar la información de la web, al 
menos, 8 veces al año.

 Enviar comunicaciones a todos los 
centros y servicios, al menos, 4 veces al 
año.

https://www.comunidad.madrid/transparencia/d-g-evaluacion-calidad-e-innovacion

